
San José, 15 de agosto de 2022.-

RESOLUCIÓN N.º0990/2022.-VISTO:el Expediente Nº4285/2021, Oficio Nº1059/2022 de

la Intendencia Departamental, conteniendo Proyecto de Decreto tendiente a nominar calles del

Barrio Cololó;  CONSIDERANDO I: que por Resolución Nº600/2021 de este Legislativo de

fecha 6 de diciembre de 2021, se solicitó al Ejecutivo la nominación de calles en el Barrio

Cololó Km.56 de la Ruta Nº1 con los siguientes nombres:  Los Ombúes, Las Acacias,  Los

Ceibos,  Ibirapitá,  Los Olivos,  Ciprés  y Pindó,  es importante  destacar  que de acuerdo a  la

exposición  de  la  señora  Edil  María  Fernanda  Castro,  los  nombres  fueron  elegido  por  los

vecinos;  CONSIDERANDO  II:  que  esta  Comisión  Asesora  comparte  lo  planteado  y  el

Ejecutivo Departamental, hace eco y adjunta el Proyecto de Decreto tendiente a nominar las

calles  con  los  nombres  sugeridos  por  los  vecinos; ATENTO: a  lo  expuesto,  la  Junta

Departamental  de  San  José,  por  unanimidad  de  presentes  (30  votos  afirmativos  en  30),

RESUELVE:  aprobar el  informe de  la  Comisión  de  Educación,  Cultura  y  Nomenclatura,

sancionando en general y en particular y por unanimidad de presentes (30 votos afirmativos en

30) el Decreto Nº 3.232  que quedará redactado de la siguiente manera: AMC. 

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA:

Artículo 1º.- Designar a las vías de tránsito del Barrio Cololó, Ruta Nº1 Km. 56 con los

siguientes nombres:”Los Ombúes” , a la calzada de servicio, trazado Este – Oeste paralela a

Ruta Nº1 desde padrón Nº325 hasta  la calle  Las Acacias  que corre de Norte a Sur;-  “Las

Acacias”,  ubicada  de  Norte  a  Sur  por  el  borde  Este  de  la  urbanización,  lindando  con los

padrones rurales Nos.8571 y 13144, desde calle Ombúes hasta el padrón rural Nº8573;- “Los

Ceibos”, al trazado en diagonal Noroeste y se rectifica a Norte – Sur desde calle Ombúes hasta

el padrón rural Nº8573;- “Ibirapitá”, al trazado Norte – Sur que se encontrará con calle Los

Ceibos al Norte y llega hasta el padrón rural Nº8573;- “Los Olivos”, al trazado en diagonal

Noreste desde padrón Nº325 hasta calle Los Ceibos;- “Ciprés”, al trazado paralelo a calle Los



 Olivos, más al Sur, diagonal Noreste desde padrón Nº325 hasta calle Los Ceibos;- y “Pindó”,

ubicada  al  Sur  de  la  localidad,  trazado  Este  –  Oeste  desde  padrón  Nº325 hasta  calle  Los

Ceibos.

Afirmativo (unanimidad 30 votos en 30)

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ,

EL QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.-
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